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INICIATIVA QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES FEDERAL DE 
REVOCACIÓN DE MANDATO, Y FEDERAL DE CONSULTA POPULAR, EN MATERIA DE 
PRESUPUESTO, A CARGO DE LA DIPUTADA ELIZABETH PÉREZ VALDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PRD 

Elizabeth Pérez Valdez, diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática en la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración del pleno de esta asamblea, iniciativa que adiciona 
diversas disposiciones de las Leyes Federales de Revocación de Mandato, y de Consulta 
Popular, en materia de Presupuesto, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El proceso de revocación de mandato y de consulta popular, son derechos de la ciudadanía 
plasmado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 . 

La consulta popular es el instrumento de participación por el cual la ciudadanía, a través de 
la emisión del voto libre, secreto, directo, personal e intransferible, toma parte de las 
decisiones de los poderes públicos respecto de uno o varios temas de trascendencia 
nacional o regional, competencia de la federación.2 

Estas podrán ser solicitadas por el presidente de la República; el equivalente al treinta y tres 
por ciento de los integrantes de cualquiera de las Cámaras del Congreso, o por las 
ciudadanas y los ciudadanos en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de las 
personas inscritas en la lista nominal de electores, para el caso de temas de trascendencia 
nacional, y el mismo porcentaje de las personas inscritas en la lista nominal de electores 
correspondiente a la entidad o las entidades federativas que correspondan, en el supuesto 
de los temas relacionados con la trascendencia regional competencia de la federación. 

La revocación de mandato es el instrumento de participación solicitado por las y los 
ciudadanos para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo de la 
persona titular de la Presidencia de la República, a partir de la pérdida de la confianza. 

El inicio del proceso de revocación de mandato solamente procede a petición de las 
personas ciudadanas en un número equivalente, al menos, al tres por ciento de las inscritas 
en la lista nominal de electores, siempre y cuando la solicitud corresponda a por lo menos 
diecisiete entidades federativas y que representen, como mínimo, el tres por ciento de la 
lista nominal de electores de cada una de ellas. 

El inicio del proceso de revocación de mandato podrá solicitarse, por una sola ocasión, 
durante los tres meses posteriores a la conclusión del tercer año del periodo constitucional 
de quien ostente la titularidad del Ejecutivo federal por votación popular. 
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En el artículo 27 de la Ley Federal de Revocación de Mandato3 , se establece que el INE es el 
responsable de la organización, desarrollo y cómputo de la votación de los procesos de 
revocación de mandato y de llevar a cabo la promoción del voto, en términos de esta Ley y 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, garantizando la observancia 
de los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad, paridad y perspectiva de género en el ejercicio de la función de la participación 
ciudadana. 

La Ley Federal de Revocación de Mandato es de nueva creación, se promulgó apenas en 
2021. Llevándose a cabo el primer ejercicio de revocación de mandato el pasado 10 de abril 
de 2022, en medio de una serie de inconvenientes ante la reducción del presupuesto 
necesario para su implementación y desarrollo. 

El Instituto Nacional Electoral (INE) en agosto de 2021, a través de su Consejo General, 
aprobó un proyecto de presupuesto en el que fue incorporada una partida precautoria para 
que, si así lo promovía la ciudadanía, el INE pudiese contar con los recursos presupuestales 
para llevar a cabo una eventual revocación de mandato o una consulta popular. 

El INE tenía que solicitar a la Cámara de Diputados esa partida precautoria, no sólo para 
garantizar el derecho a participar en ese probable ejercicio, sino porque existía el 
antecedente de una resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que así lo 
ordenaba. 

El INE solicitó una partida de 3 mil 830 millones de pesos para llevar a cabo la revocación de 
mandato. Se calculó que, a diferencia de la consulta popular de 2021, que pudo llevarse a 
cabo con sólo 522 millones de pesos al aprovechar gran parte de los esfuerzos y de los 
gastos institucionales hechos para realizar las elecciones federales del 6 de junio, en esta 
ocasión el proceso arrancaría de cero. 

Este proceso, además, debía contar con todas las garantías de legalidad, certeza y 
profesionalismo, dadas sus consecuencias legales posibles: la conclusión anticipada del 
mandato de quien fue electo presidente en 2018. 

El INE siempre ha tenido sobre la mesa esos dos parámetros: por un lado, la gravedad de las 
consecuencias del ejercicio y, por otro, la generación de las mejores condiciones para que 
toda la ciudadanía tenga garantizado su derecho a participar. 

Por eso, aún antes de que las Cámaras del Congreso cumplieran con su obligación 
constitucional de generar la ley federal en la materia, el Consejo General ya había emitido 
una primera versión de los lineamientos de revocación de mandato en agosto de 2021.4 

En el tenor de estos inconvenientes en el que se desarrolló la Revocación de Mandato, al 
mismo tiempo se desplegó una campaña desde el oficialismo para acusar a las consejeras y 
consejeros del INE de pretender obstaculizar el proceso, llegando al extremo de amenazar, 
desde la presidencia de la Cámara de Diputados, con encarcelar a seis consejeras y 
consejeros, y al secretario ejecutivo del INE. 
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En esa cadena de paradojas, destaca la controversia generada por la negativa de entregarle 
al INE los recursos necesarios para llevar a cabo la revocación de mandato en los términos 
que establece la ley, tanto por la mayoría de la Cámara de Diputados, como por la Secretaría 
de Hacienda. Una situación que resulta incomprensible, pues es esa mayoría y el propio 
gobierno quienes promovieron la realización de este proceso, he impulsaron leyes que 
mandatan las características y amplitud que debe tener el ejercicio. 

Es decir, por un lado, se aprobaron leyes que maximizan los derechos de la ciudadanía, pero 
por otro se autorizaron presupuestos insuficientes que minimizan las capacidades 
institucionales; ante lo cual el consejero presidente del INE, el doctor Lorenzo Córdova, se 
presentó ante el pleno de la Cámara de las diputadas y los diputados para explicar los 
requerimientos presupuestales de 2022 y, en particular, la partida precautoria para la 
revocación de mandato y la consulta popular. 

Lamentablemente, la mayoría legislativa no escuchó los argumentos jurídicos, técnicos y 
presupuestales y, sin mediar explicación alguna, solo se le otorgó al INE poco más de 800 
millones de pesos para llevar a cabo el proceso. 

El INE presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) una controversia 
constitucional contra la decisión de la Cámara de Diputados de negarle los recursos que 
requería para cumplir con sus funciones. 

En paralelo, el INE ajustó dos veces su presupuesto para lograr una partida total de mil 567 
millones de pesos para llevar a cabo el proceso y, en acatamiento a una resolución del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación, ajustó a la baja el costo de la 
revocación de mandato. 

Con recursos insuficientes para cumplir con las especificaciones que mandata la Ley Federal 
de Revocación de Mandato, que expresamente ordenaban instalar el mismo número de 
casillas de la elección federal anterior; esto es, alrededor de 161 mil casillas, se solicitó a la 
Secretaría de Hacienda una ampliación presupuestal, la cual fue negada. 

La SCJN emitió una resolución a partir de la cual se avanzó hacia la revocación de mandato, 
con menos casillas, en una decisión que constituye un delicado y peligroso precedente para 
la integridad de futuros procesos electorales, pero con la misma calidad técnica y 
condiciones de legalidad, certeza, transparencia y objetividad que el INE imprime a todos 
los procesos democráticos que organiza. 

Lo anterior, en acatamiento a la sentencia del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) en la que se estableció que tanto la Secretaria de Hacienda como el INE, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, se encuentran obligados a promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos y políticos de la ciudadanía. Es decir, 
la Secretaría de Hacienda, como parte del Estado, debe garantizar también el ejercicio 
efectivo de los derechos políticos a través de propiciar la obtención de todos los elementos, 
incluyendo los recursos presupuestales, para que la revocación de mandato pueda llevarse a 
cabo. 
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La sentencia del TEPJF vincula a la Secretaría de Hacienda a responder la solicitud del INE a 
la brevedad, de manera fundada y motivada, y considerar que la revocación de mandato es 
una obligación de todo el Estado mexicano que involucra la participación de la ciudadanía 
en la vida pública del país. 

La consulta se realizó, pero como vimos, en medio de diversas críticas por parte del 
oficialismo. En el marco de su autonomía constitucional como órgano del Estado mexicano, 
el INE vio mermados sus recursos para llevar a cabo el ejercicio de Revocación de Mandato, 
por lo que no queremos que esto vuelva a suceder y se pongan en riesgo los derechos 
políticos-electorales de la ciudadanía y mucho menos que se realicen ejercicios de 
participación ciudadana como lo es la revocación de mandato y la consulta popular con un 
presupuesto deficiente que no permita llevarlos a cabo bajo los estándares de calidad 
técnica y condiciones de legalidad, certeza, transparencia y objetividad que el INE imprime 
a todos los procesos democráticos que organiza. 

Es por ello, que presento la siguiente iniciativa que propone modificar diversas disposiciones 
de las Leyes Federales de Revocación de Mandato, y de Consulta Popular, para que se 
garantice el presupuesto necesario para llevar a cabo las consultas populares y la revocación 
de mandato y no se dejen al descubierto las obligaciones que por mandato tiene el Instituto 
Nacional Electoral, INE. 

Para un mejor entendimiento presentamos el siguiente cuadro comparativo: 

Por lo expresado, se somete a la consideración de esta honorable asamblea el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que adiciona un segundo párrafo al artículo 27 de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato y se adiciona un segundo párrafo al artículo 35 de la Ley 
Federal de Consulta Popular 

Artículo Primero. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 27 de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato, para quedar como sigue: 

Artículo 27. ... 

Para cumplir con la presente obligación, la Cámara de Diputados, garantizará el 
presupuesto que requiera el Instituto para los efectos del párrafo anterior, siempre y 
cuando esté plenamente justificado. 

Artículo Segundo. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 35 de la Ley Federal de 
Consulta Popular para quedar como sigue: 

Artículo 35. ... 
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Para cumplir con la presente obligación la Cámara de Diputados, garantizará el 
presupuesto que requiera el Instituto para los efectos del párrafo anterior, siempre y 
cuando esté plenamente justificado. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Dirección URL: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  

2 Artículo 4, de la Ley Federal de Consulta Popular, Dirección URL: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFCPo_19052 1.pdf  

3 Cámara de Diputados, Dirección URL: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFRM.pdf  

4 El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó los lineamientos para la 
organización de la Revocación de Mandato que, en 2019, se incluyó en el artículo 35 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como un derecho de la ciudadanía. 

Las normas aprobadas dan certeza a la ciudadanía y a los actores políticos sobre la forma en 
que la autoridad electoral cumplirá con sus atribuciones establecidas en la Constitución, la 
cual establece que será el Instituto quien deberá convocar a una eventual revocación de 
mandato a petición de la ciudadanía, en un número equivalente, al menos, a 3 por ciento de 
los inscritos en la lista nominal de electores. 

En estos lineamientos se establecen directrices que dan claridad sobre las acciones que 
realizará el INE en materia de organización e integración de las mesas directivas de casilla, 
difusión, documentación, escrutinio y cómputo de los resultados. 

Asimismo, incluye reglas para la observación, atención de visitantes extranjeros y el papel de 
los partidos políticos en este ejercicio. 

Los lineamientos aprobados tienen tres propósitos: primero, subsanar un incumplimiento 
del Poder Legislativo, que a la fecha no ha emitido una ley que dé claridad sobre los 
procedimientos a seguir en la Revocación de Mandato; segundo, fundamentar la solicitud 
de los recursos presupuestales correspondientes para llevar a cabo dicho ejercicio. En tercer 
lugar, buscan brindar certeza a la ciudadanía, a partidos y a los actores políticos sobre los 
procedimientos, plazos y competencias de cada actor en este ejercicio de democracia 
directa. En dirección URL: https://centralelectoral.ine.mx/2021/08/27/emite-ine-lineamientos-
para- revocacion-de-mandato/  

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFCPo_19052%201.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFRM.pdf
https://centralelectoral.ine.mx/2021/08/27/emite-ine-lineamientos-para-%20revocacion-de-mandato/
https://centralelectoral.ine.mx/2021/08/27/emite-ine-lineamientos-para-%20revocacion-de-mandato/
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de febrero de 2024. 

Diputada Elizabeth Pérez Valdez (rúbrica) 
 


